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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA EL 
VEINTE Y TRES  DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE. 
En la ciudad de Bahía de Caráquez, a los veinte y tres   días del mes de Agosto  
del dos mil siete, siendo las diez horas y treinta minutos, en el Salón de la Ciudad 
se instaló la Sesión Extraordinaria de Concejo de Sucre previa convocatoria y 
presidido por el Señor Alcalde Doctor Carlos Mendoza Rodríguez y con la 
presencia de los Señores Concejales: Señor Ciro Dueñas Arenas, Dr. Jorge Garay 
Delgado, Ing. Manuel Gilces Mero, Dr. Francisco Marazita Aveiga, Lic. Cristina 
Ruperti Vélez, Lic. Napoleón Talledo Zambrano y Señora Ingrid Zambrano 
Zambrano.- Asisten también los Directores y Jefes Departamentales: Ab. Eugenio 
Ureta Chica, Procurador Síndico; Arq. Ramón Farías Viera, Director de 
Planificación Urbana; Ec. Winston Muñoz Zambrano, Director Financiero; Lic. 
Cecilia García, Directora del Patronato Municipal; Ing. Bella Vélez Rodríguez, 
Auditora Interna Municipal; Delia Zedeño Olives, Directora de Desarrollo Humano; 
Ing. María García, Jefe de Recursos Humanos; Sra. Jacqueline Chacón Chang, 
Coordinadora de la Oficina de la Mujer y la Familia; Lic. Isabel Mendoza de Quijije, 
Coordinadora  de Educación y Cultura;  Ing. Betty Franco Montes, Jefe de 
Comprobación y  Rentas y Teresa Espinoza, Tesorera Municipal. Actúa la 
Secretaria Titular que certifica.------------ 
ORDEN DEL DIA:-------------------------------------------------------------------------------------
------ 
1.- RECIBIR AL SEÑOR YUKIHIRO MAEKAWA, EMBAJADOR DE JAPON 
PARA DECLARARLO HUESPED ILUSTRE DE LA CIUDAD.  
Cumpliendo el Protocolo de rigor se entonan  las notas de los Himnos Nacionales 
de las Repúblicas del Japón y del Ecuador respectivamente. A continuación se 
produce a la lectura de la hoja de vida del Sr. Yukihiro Maekawa, Embajador del 
Japón. Acto seguido el Sr. Alcalde del Cantón, Dr. Carlos Mendoza Rodríguez, da 
su discurso de orden manifestando “que es altamente placentero recibir al 
Excelentísimo Señor Embajador de Japón y a su comitiva, complacencia que se 
quiere demostrar  con la hospitalidad y el ofrecimiento de bellos paisajes para su 
deleite y satisfacción  y con las especiales atenciones que merece esta importante 
visita. La presencia de la Cooperación Internacional de parte de Japón, para la 
gran mayoría de los países del tercer mundo, ha sido y continuará siendo una 
ayuda invalorable, la solución para problemas insolubles y la oportunidad para 
procurar el bienestar de comunidades, que por sí mismas no podrían alcanzar la 
satisfacción de necesidades urgentes y prioritarias; sea porque no se cuenta con 
personal técnico y adiestrado o capacidad económica para lograrlo. Japón 
contribuye prestando ayuda para garantizar el crecimiento de la economía y 
protegiendo el medio ambiente; y, lo hace fortaleciendo los lazos de amistad e 
intensificando la cooperación en muy diversos campos de la solidaridad, en 
desarrollo sustentable, la educación, la vivienda, los deportes y provisión de 
servicios básicos, en  las áreas más vulnerables y excluidas. Bahía de Caráquez 
se ha beneficiado  con un programa de dotación de agua para uso humano, en el 
Km.8, construcción de casas para los damnificados  del fenómeno del Niño y 
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terremoto, aulas escolares y afloramiento de aguas subterráneas para la 
emergencia por carencia del líquido vital a través de las Fundaciones que 
solicitaron la ayuda a la Embajada Japonesa en este País. Esta ciudad tiene un 
viejo y ancestral problema, se carece de agua potable permanente, segura y de 
óptima calidad. Los esfuerzos realizados no han sido suficientes para conseguir la 
dotación de este servicio básico. El derecho a la protección de la vida,  salud y 
seguridad con el consumo de agua potable, el derecho que tienen los ciudadanos 
a que proveedores  públicos o privados oferten este servicio y el derecho a crecer 
con los bienes que garantiza la civilización infelizmente, no han sido alcanzados. 
En la actualidad, los Japoneses se encuentran comprometidos en una gran 
variedad de esfuerzos de protección de la vida humana y el derecho a los pueblos  
a vivir con dignidad; por ello, y en nombre del pueblo del Cantón Sucre que sufre 
esta lacerante deficiencia, se atreve a solicitar sus buenos oficios y pedir la 
cooperación del Gobierno Japonés para que se pueda al fin disfrutar del consumo 
de agua potable permanente”. En seguida el Sr. Alcalde a nombre del Gobierno 
Cantonal de Sucre, declara HUESPED ILUSTRE DE LA CIUDAD al Señor 
Yukihiro Maekawa, Embajador de la República de Japón en Ecuador, le desea 
feliz estadía en la ciudad y procede a entregarle oficialmente la LLAVE DE LA 
CIUDAD  A continuación el Señor Embajador hace su intervención manifestando 
que “ en el camino hacia Bahía desde Manta, el guía que lo acompañaba le 
explicó que antes de la II Guerra Mundial esta ciudad tenía la segunda importancia 
como puerto del Ecuador, pero después perdió esa importancia. Pese a ello ha 
podido ver que en el campo se está cultivando cebolla y arroz, los mismos que se 
están exportando a Colombia y otros países y que existen grandes piscinas para 
cultivar los camarones, los que exporta en grandes cantidades, por lo que puede 
decir que esta ciudad está buscando una forma de desarrollarse, y cree que en el 
futuro va a avanzar mas si todos trabajan para ella. Envía  en esta especial 
ocasión un cordial y fraterno abrazo del pueblo y del Gobierno de Japón. En 
seguida el Señor Alcalde hace entrega de material promocional turístico del 
cantón y de una petición formal para ver la posibilidad de que el Japón ayude a la 
consecución del agua potable para Bahía de Caráquez y sus alrededores, 
comprometiéndose el Señor Embajador a estudiar esta solicitud y avisará lo que 
pueda hacer lo mas pronto posible. El Señor Alcalde pide que por Secretaría se de 
lectura al oficio entregado al Señor Embajador, cuyo texto es el siguiente: “ El 
Cantón Sucre es una zona netamente agrícola generador de una gran variedad de 
productos de magnífica calidad, lo que se constituye en un referente para la 
economía local, nacional e internacional. De igual manera nos hemos convertido 
en un potencial turístico, lo que implica que recibamos turistas de nuestro país y 
del extranjero, atraídos por las bellezas escénicas y la aventura de disfrutar de un 
mundo diferente. El desarrollo  de los pueblos se da de manera absoluta cuando 
estos cuentan con los servicios básicos. Nuestra ciudad y sus alrededores tienen 
un ancestral problema, carecemos de agua potable segura, permanente y de 
óptima calidad. Los esfuerzos realizados no han sido suficientes para la obtención 
de este insustituible servicio. Las capacidades económicas, y gestiones siempre 
se han visto frenados por un sinnúmero de obstáculos, por lo que nuestros 
objetivos propuestos como la protección a la salud, a la vida y seguridad no han 
podido ser conseguidos. Conocedores de la gran capacidad de ayuda por parte 
del Gobierno de Japón para los países hermanos, solicitamos a usted la 
posibilidad de ayudarnos a cumplir con esta justa aspiración de nuestro cantón, lo 
que permitirá avanzar en la consecución de obras de gran interés para nuestra 
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ciudadanía. Señor Embajador, estamos seguros de su buena predisposición para 
con este cantón, por lo que desde ya reciba nuestros sinceros agradecimientos. 
Leída que fuera esta comunicación, el Señor Alcalde agradece a los asistentes por 
su presencia y da por terminada la Sesión Extraordinaria de Concejo siendo las 
11h40.Para mayor constancia del Acta firman el Dr. Carlos Mendoza Rodríguez, 
Alcalde del Cantón Sucre y Secretaria Titular que certifica. 
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